
Núm. 5.—Domingo 8 de Julio de 1877.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a  , en la Administración de la 
Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

PRECIO DE SUSCRICION.

VEINTE PESETAS AL ANO.

Las reclamaciones tle números se haran 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen ; pasados estos, ¡a Admi
nistración solo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.
Las leyes y disposiciones generales del Go

bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente ea ella, 
y desde cuatro dias despúes para los demas pue
blos de la misma provincia. ^Decreto cLeSto de 
Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidará’' bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata s u  encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económico.

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la 
Serma. Sra. Princesa de Asturias continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 6.)

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

( Gaceta del 4 de Julio de 1877.)

REAL DECRETO.

En cumplimiento de lo prescrito en el art. 2.° 
de la ley ae 18 de Junio de este año, y teniendo 
presentes la ley de Enjuiciamiento civil y la de 
25 de Junio de 1867; á propuesta del Ministro 
de Gracia y Justicia y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros;

Vengo en disponer que el tít. 12 de la expre
sada ley de Enjuiciamiento civil se entienda 
redactado en la forma siguiente:

TÍTULO XII.
Del juicio de desahucio.

Art. 636. El conocimiento de las demandas 
de desahucio corresponde exclusivamente á la 
jurisdicción ordinaria.

Esta competencia alcanza á ejecutar la sen
tencia que recayere, sin necesidad de pedir nin
guna clase de auxilio.

Art. 637. El conocimiento de las demandas 
de desahucio que se funden en el cumplimiento 
del termino estipulado en el arrendamiento de 
una finca rústica ó urbana, en haber espirado 
el plazo del aviso que debiera darse con arreglo 
á la ley, á lo pactado ó á la costumbre general 
de cada pueblo, ó en la falta de pago del precio 
concertado, corresponde en primera instancia 
al Juez municipal del distrito en que estuviere 
sita la finca, cualquiera que sea el importe del 
arriendo. Procederá también el desahucio y será 
competente para conocer de él el mismo Juez, 
aun cuando el que disfrute la finca rústica ó 
urbana la tuviere en precario sin pagar merced 
alguna, siempre que fuere requerido, para que 
la desocupe, con un mes de término. Procederá 
asimismo el desahucio ante el mismo Juzgado 
contra los administradores, encargados y porte
ros puestos por el propietario en sus fincas.

En los demás casos será Juez competente 
para conocer del desahucio el de primera ins
tancia del domicilio del demandado ó el del par
tido en que estuviere sita la cosa, á elección 
del demandante.

Art. 638. En los casos en que con arreglo á 
lo dispuesto en el párrafo primero del articulo 
anterior corresponda á los Jueces municipales 
conocer del desahucio en primera instancia, se 
sustanciará este juicio conforme á las reglas 
siguientes:

1. a El actor expondrá su reclamación ó de
manda por escrito en dos papeletas en papel 
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común firmadas por él, ó por un testigo á su 
ruego si no pudiere firmar, que contendrán 
además el nombre, profesión y domicilio del de
mandante y demandado, la pretensión que se 
deduzca y la fecha en que se presente en el 
Juzgado. .

2. a Los litigantes están dispensados en estas 
demandas de la representación de Procurador, 
de la dirección de Letrado y de la celebración 
de acto prévio de conciliación. ,

3. a Recibidas las papeletas en Secretaría, el 
Juez mandará convocar al actor y al demandado 
á juicio verbal, señalando dia y hora al efecto, 
que no podrán alterarse sino por causa alegada 
y estimada por el mismo: la citación para la 
comparecencia se extenderá á continuación de 
la copia de la demanda, que será entregada al 
demandado. .

4. a El juicio se celebrará dentro de los seis 
dias siguientes al de la presentación de las pa
peletas; pero mediando siempre tres dias entre 
dicho juicio y la citación del demandado.

5. a La citación se hará con sujeción á lo que 
previene el art. 640 de esta ley. Si el demandado 
no se hallare en el distrito, se procederá en la 
forma que establece el art. 641: pero sin que el 
total del término para la comparecencia pueda 
exceder de veinte dias. Cuando el demandado 
no tenga domicilio fijo,óse ignorare su paradero, 
se procederá con arreglo á lo que dispone el 
art. 644.

6. a Si el demandado que estuviere en el lu
gar del juicio no compareciere á la hora señala
da, se observará lo que determinan los artículos 
645 y 646.

7. a En el acto déla comparecencia, las par
tes expondrán por su orden lo que á su derecho 
conduzca, y propondrán en el acto toda la prue
ba que les conviniere: y después de admitida, se 
practicará la estimada pertinente dentro del 
plazo fijado por el Juez, que no podrá exceder 
de seis dias. .

Cuando la demanda de desahucio se funde en 
la falta de pago del precio concertado, no será 
admisible otra prueba que la confesión judicial 
ó el documento ó recibo en que conste haberse 
verificado dicho pago.

Al dia siguiente de practicada la prueba se 
unirá á los autos y citará el Juez á las partes á 
juicio verbal para el inmediato, en que las oirá, 
ó á la persona que elijan para hablar en su 
nombre, extendiéndose acta de ello.

8. a El Juez dictará sentencia dentro de ter
cero dia, decretando haber lugar ó no al des
ahucio, y apercibiendo, en el primer caso, al 
demandado de lanzamiento si no desaloja la 
finca dentro de los términos á que se refiere la 
regla siguiente. Dicha sentencia se hará saber 
al demandado si no hubiere concurrido al juicio 
en la forma que determina el art. 649, y se 
notificará en estrados en el caso que el mismo 
supone.

9. a Los términos de que habla la regla an
terior son los que expresa el art. 647, con la 
prevención en su caso que establece el 648.

10. Pasados dichos términos sin que el ar

rendatario haya desalojado la finca, se proce
derá á lanzarle de ella en la forma que previene 
el art. 651. En el supuesto á que se refiere el 
652, se observará lo que este establece; pero sin 
que se detenga por eso el llevar á efecto el 
lanzamiento.

11. La sentencia será apelable en ámbos 
efectos, pudiendo interponerse la apelación por 
medio de escrito, ó de comparecencia dentro de 
tercero dia; pero si el apelante lo fuere el de
mandado, no admitirá el Juez el recurso si no 
consignare el importe de los plazos del arriendo 
vencidos y los que debiera pagar adelantados.

12. Admitida la apelación, se remitirá el 
expediente dentro de veiticuatro horas al Juez 
de primera instancia, prévia citación y empla
zamiento de las partes en la forma ordinaria, el 
cual, tan luego como reciba los autos, convocará 
á las partes á nueva comparecencia dentro de 
tercero dia, haciéndose la citación conforme á 
lo que previene la regla 5.a de esté artículo; 
pero aplicando al ausente la disposición que es
tablece el último párrafo de la misma para aquel 
cuyo paradero se ignore.

13. Llegado el momento de la comparecen
cia, el Juez oirá á las partes si se presentaren, 
ó á sus apoderados, extendiéndose acta; y sin 
admitir más prueba que la que, propuesta en 
primera instancia, no hubiera podido practi
carse, dictará sentencia dentro de tercero dia.

14. Dictada que sea la sentencia, se devol
verán los autos con certificado de la misma 
para su cumplimiento al Juzgado municipal, el 
que, si el fallo fuera favorable al propietario, 
procederá al lanzamiento del arrendatario den
tro de los términos á que se refiere la regla 8.a 
de este artículo, sin excusa alguna. En la misma 
forma procederá si la sentencia de primera ins
tancia hubiera quedado firme por no haber con
signado el arrendatario el importe de los plazos 
que dice la regla 11.

15. Contra la sentencia dictada en apelación 
por los Jueces de primera instancia en juicio de 
desahucio sobre fincas rústicas ó urbanas, cu
yos alquileres ó rentas vencidas á la publica
ción de dicha sentencia no excedieren de 750 pe
setas, no se da recurso de casación por infrac
ción de ley ó doctrina legal; pero sí por que
brantamiento de alguna de las formas del juicio, 
conforme á lo previsto en la ley de casación ci
vil vigente, para los negocios de menor cuantía.

16. Interpuesto por alguna de las partes re
curso de casación contra la sentencia definitiva, 
se aplicará, al iniciarse el recurso, el art. 667, 
correspondiendo el cumplimiento de la ejecuto
ria, si se declara haber lugar al desahucio, al 
Juez municipal. , ,

17. Las costas de ámbas instancias, así como 
las que ocasione el lanzamiento, serán de cuen
ta del arrendatario si se acordare el desahucio, y 
para hacer efectivo su pago se procederá con 
arreglo á los artículos 653, 654 y 655.

18. Los términos designados en las reglas 
anteriores son improrogables en absoluto, sien
do aplicables á ellos cuanto en esta parte esta
blece el art. 672.
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19. Cuando el juicio de desahucio se siga en 
virtud de las causas á que se refiere este artícu
lo, el abono que expresan los artículos 656, 
657 y 658 se reclamará ante el Juez municipal 
si el importe de dicho abono no excediese de 250 
pesetas; y tanto esta demanda, como la segun
da instancia que establece el art. 660, se sus
tanciarán en los términos prevenidos por esta 
ley para los juicios verbales. Si el importe del 
abono excediese de 250 pesetas, la reclamación 
se entablará ante el Juez de primera instancia, 
en los términos que previene el art. 658, obser
vándose en la apelación lo que disponen los ar
tículos 659 y 660.

Art. 639. Cuando la demanda de desahucio 
se funde en la infracción manifiesta de cual
quiera de las condiciones estipuladas en el con
trato de arrendamiento, que no sean de las enu
meradas en el párrafo primero del art. 637, el 
Juez de primera instancia mandará convocar al 
actor y al demandado á juicio verbal, que se 
celebrará dentro de los ocho dias siguientes al 
de la presentación de la demanda, la que se 
admitirá, sin que preceda acto de conciliación; 
pero mediando siempre cuatro por lo ménos en
tre dicho juicio y la citación del demandado.

Art. 640. La citación se hará en su persona 
al demandado; si no pudiese ser habido, des
pués de dos diligencias con intérvalo de seis 
horas, se le dejara en su casa cédula citándole 
para el juicio; entregándole á su mujer, hijos, 
dependientes ó criados, si los tuviere, y, no te
niéndolos, al vecino más inmediato.

Al propio tiempo se entregará copia simple 
de la demanda al demandado, ó á la persona á 
quien se deje la cédula de citación.

Art. 641. En el caso de intentarse la deman
da en el lugar en que esté sita la cosa, y, de no 
hallarse en él el demandado, se entenderá la ci
tación para el juicio con su representante, si lo 
tuviere: caso de no tenerlo constituido por me
dio de poder, con la persona que esté encarga
da en su nombre del cuidado de la finca; y si 
tampoco la hubiere, se librará el oportuno ex
horto ú orden para citarlo al Juez del pueblo 
de su domicilio ó residencia. . .

En este último caso el Juez señalará el térmi
no suficiente, atendidas las distancias y dificul
tades de las comunicaciones, para la compare
cencia al juicio verbal. Este término no podrá 
exceder de un dia por cada seis leguas.

Art. 642. Lo mismo se practicará cuando se 
proponga la demanda en el lugar del domicilio, 
y no se encuentre en él el demandado.

Art. 643. En los casos de que hablan los dos 
artículos precedentes, se apercibirá al deman
dado, al hacerle la citación, de que no compa
reciendo por sí ó por legítimo apoderado, se de
clarará el desahucio sin más citarlo ni oirlo.

Art. 644. Cuando el demandado no tenga 
domicilio fijo y se ignore su paradero, se hará la 
citación en los estrados del Juzgado para que 
comparezca al juicio verbal, bajo el apercibi
miento indicado en el artículo anterior.

Art. 645. Si el demandado que estuviere en 
el lugar del juicio no compareciere á labora se

ñalada, se le volverá á citar en la misma forma 
para el dia inmediato, apercibiéndole al practi
car esla diligencia, si fuere habido, y si no en la 
cédula que se le dejare, con que de lio concurrir 
al juicio se le tendrá por conforme con el des
ahucio, y procederá sin más citarlo ni oirlo á 
desalojarlo de la finca.

Esta segunda citación no se hará á los au
sentes.

Art. 646. Si no compareciere el presente en 
el lugar del juicio después de la segunda cita
ción, ni el ausente después do la primera, el 
Juez declarará inmediatamente haber lugar al 
desahucio, apercibiendo de lanzamiento al de
mandado si no desaloja la finca dentro de los 
términos que á continuación se expresan.

Art. 647. Los términos de que habla el ar
tículo anterior son:

El de ocho dias. si se trata de una casa de 
habitación y que habiten con efecto el deman
dado ó su familia.

El de quince dias si de un establecimiento 
mercantil ó de tráfico.

El de veinte dias, si de una hacienda, alque
ría, cortijo ú otra cualquiera finca rústica que 
tenga caserío y en la cual haya constantemente 
guardas, capataces ú otros sirvientes.

Art. 648. Si el desahucio se hace de una finca 
rústica que no tuviere ninguna de las circuns
tancias expresadas en el ultimo párrafo del ar
ticulo anterior, el lanzamiento se decretará en el 
acto.

Art. 649. La providencia declarando el des
ahucio y el lanzamiento en su caso, se hará saber 
al demandado en los mismos términos en que se 
le hizo la citación, si estuviere en el lugar del 
juicio.

En los demás casos se notificará en estrados, 
parándole el mismo perjuicio que si se hiciere en 
su persona.

Art. 650. Los términos de que habla el ar
tículo 647 son improrogables, cualquiera que sea 
la causa que se alegue para pedir su próroga.

Art. 651. Pasados los términos sin haberse 
desalojado la finca, se procederá á lanzar al in
quilino ó colono, sin consideración de ningún 
género y á su costa.

Art. 652. Si en la finca rústica hubiere labo
res ó plantío que el colono reclamare como de su 
propiedad, se extenderá diligencia expresiva de 
la clase, extensión y estado de las cosas recla
madas.

No servirá esta reclamación de obstáculo 
para el lanzamiento.

Art. 653. Al ejecutar el lanzamiento, se re
tendrán y constituirán en depósito los bienes 
más realizables que se encuentren, suficientes á 
cubrir las costas de todas las diligencias expre
sadas.

Art. 654. Prévia tasación de los bienes depo
sitados, por peritos que nombre el Juez, se pro
cederá á su venta si el demandado no pagare las 
costas en el acto.

Art. 655. La enajenación se hará en la for- 
I ma prevenida para el procedimiento de apremio 
I del juicio ejecutivo.
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Art. 656. En los casos en que el demandado 
hubiere reclamado labores, plantío ú otra cual
quier cosa que haya quedado en la finca, por 
no poderse separar de ella, se procederá á su 
avalúo por peritos que nombren las partes, y 
tercero de oficio, caso de discordia.

Art. 657. Practicada quqsea esta diligencia, 
podrá el demandado reclamar el abono de la 
cantidad en que haya sido apreciado lo que 
creyere corrésponderíe.

Art. 658. Si formulare reclamación, se con
vocará ajuicio verbal, en el que, oidas las par- 
fes y recibidas las pruebas, el Juez dictará la 
providencia que estime de justicia.

Art. 659. Esta providencia es apelable en 
ambos efectos. Interpuesto el recurso, se re
mitirán los autos al Tribunal superior, con ci
tación y emplazamiento de las partes en la 
forma ordinaria.

Art. 660. La segunda instancia se sustan
ciará en los términos prevenidos para las apela
ciones de las sentencias que recayeren en los 
interdictos.

Art. 661. Concurriendo al juicio verbal so
bre el desahucio el demandado, oídas las partes 
y recibidas sus pruebas, el Juez dictará sen
tencia.

Art. 662. Esta sentencia es apelable en ám- 
bos efectos. El Juez no admitirá la apelación si 
al interponerla no acreditase el arrendatario 
que ha satisfecho los plazos vencidos y los 
que debiera pagar adelantados. Si no lo acredi
tase, quedará desde luego firme y pasada en 
autoridad de cosa juzgada la sentencia.

Si no se interpusiere apelación pasado el ter
minó, queda la sentencia consentida de derecho, 
sin necesidad de ninguna declaración.

Art. 663. Consentida la sentencia de prime
ra instancia ó pasada en autoridad de cosa juz
gada, se procederá á su ejecución en la forma 
antes prevenida,, si se hubiera declarado haber 
lugar al desahucio.

Art. 664. Si se apelare, se remitirán los au
tos al Tribunal superior con citación y emplaza
miento de las partes

Art. 665 La segunda instancia se sustan
ciará de la manera expresada en el art. 660.

Art. 666. La sentencia confirmatoria con
tendrá siempre condena de costas.

Art. 667. Dictada que sea la sentencia de 
vista , se devolverán para su cumplimiento los 
autos al Juzgado de que procedan, con certifi
cación solo de ella y de la condena de costas, si 
la hubiere habido.

Si se interpusiere por el arrendatario recurso 
de casación contra dicha sentencia, no podrá 
ser admitido, caso de que proceda, si al interpo
nerlo no acredita aquel tener satisfechas las ren
tas vencidas y las que con arreglo al contrato 
deba adelantar. El mismo recurso, una vez ad
mitido y cualquiera que sea su estado, se con
siderará desierto si durante su sustanciacion 
dejaren de pagarse rentas vencidas ó de satis
facerse las que corresponda adelantar.

El pago de las rentas se acreditará con el re

cibo del propietario, ó de su administrador ó re
presentante.

Art. 668. Recibidos los autos por el Juez de 
primera instancia, se procederá á cumplir la 
ejecutoria, si se hubiere declarado haber lugar 
al desahucio, acomodándose á los trámites que 
quedan establecidos.

Art. 669. Si la causa por que se pidiere el 
desahucio no es de las expresadas en el párrafo 
primero del art. 637, y en el 639, se convocará 
tamb en á las partes á juicio verbal de la mane
ra prevenida en el último de dichos artículos y 
los que le siguen.

Si compareciendo el demandado conviniere 
.con el demandante en los hechos, dictará el 
Juez sentencia. Si no compareciere el demanda
do, se le tendrá por conforme en los hechos ex
puestos en la demanda, y el Juez dictará en su 
rebeldía sentencia declarando haber lugar al 
desahucio.

Art. 670. Esta sentencia es apelable en am
bos efectos.

Si no se apelare, queda de derecho consenti
da sin necesidad de declaración alguna, y se 
procederá á su ejecución y cumplimiento.

Art. 671. Si se apelare, se remitirán los au
tos al Tribunal superior, para que se sustancie 
y decida la segunda instancia, con sujeción á 
los trámites antes determinados, procediéndose, 
dictada que sea la ejecutoria, á cumplirla de la 
manera también establecida.

Art. 672. Si el demandado se opusiere al 
desahucio en el juicio verbal y no conviniere en 
los hechos, precisará los que negare y las razo
nes en que se funda.

El Juez, en su vista, declarará terminado el 
juicio, y conferirá traslado al demandado por el 
término preciso de cinco dias.

Trascurridos, recibirá el pleito á prueba, si 
procediere, por un término que no excederá de 
veinte días.

Al segundo dia, después de concluido el tér
mino de prueba, la que se hubiere practicado se 
unirá de oficio á los autos. ,

Se entregarán estos para instrucción á cada 
una de las partes, por el término perentorio de 
tercero dia.

Devueltos ó recogidos los autos, el Juez se
ñalará sin dilación dia para la vista, á la cual 
podrán concurrir los interesados ó sus Letrados 
defensores.

Dentro de los tres di as siguientes dictará sen
tencia. Si esta fuere condenatoria, aunque es 
apelable en ámbos efectos, el Juez no admitirá 
la apelación si al interponerla no acreditase el 
arrendatario que había satisfecho los plazos en
tonces vencidos y los que según el contrato de 
arriendo debe pagar adelantados, y no hacién
dolo aSí, se reputará desierto el recurso y la 
sentencia firme y pasada en autoridad de cosa 
juzgada.

Si se interpusiere recurso de casación, se ob
servará lo prevenido en el art. 667.

Todos los términos designados en este ar
tículo son improrogables, y trascurridos que 
sean, se considerará perdido el derecho de que 
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no se haya hecho uso, sin necesidad de escritos 
de apremio ni rebeldía.

Cuando el importe anual del arrendamiento no 
exceda de 750 pesetas, los juicios de desahucio 
se considerarán como de menor cuantía para el 
efecto del art. 19, y será por lo mismo potesta
tivo en los interesados valerse ó no de Letrado.

Durante el periodo de vacaciones, las Salas 
extraordinarias de las Audiencias sustanciarán 
y fallarán los recursos de apelación de que trata 
el art. 66'2.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ocho
cientos setenta y siete.—Alfonso.—El Ministro 
de Gracia y Justicia. Fernando Calderón y Co- 
llantes. 

pasar sin verificarlo les parará el perjuicio á 
que dieren lugar.

Zaragoza 7 de Julio de 1877.—El Goberna
dor, Federico de Sawa.

Pueblos que se citan.
Bulbuente. Tarazona.
S. Martin de Moncayo. Villanueva de Giloca.

SECCION QUINTA.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

^Gaceta 6 de Julio de 18~7.)

REAL ORDEN.

limo. Sr.: No siendo la caza un aprovecha - 
miento de los que se tuvieron en cuenta al ex
ceptuar de la desamortización las dehesas boya
les destinadas al exclusivo fin del sostenimien
to del ganado de labor de los vecinos de los pue
blos; y no estando prohibido dicho disfrute pbr 
las disposiciones legales vigentes, S. M. el Rey 
(que Dios guarde), conformándose con el dictá- 
men de las Secciones reunidas de Fomento y 
Hacienda del Consejo de Estado, se ha servido 
declarar que los pueblos pueden arrendar en pú
blica subasta el aprovechamiento de la caza de 
sus dehesas boyales, sujetándose á las condi
ciones que el cuerpo facultativo cíe Montes fije 
como necesarias para evitar que se perjudique 
á los demás productos de las citadas dehesas, y 
reservándose siempre á dicho cuerpo durante el 
contrato la inspección á fin de que se cumplan 
las condiciones referidas.

De Real orden lo comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Diosg-uarde á V. I. 
muchos años.

Madrid 28 de Junio de 1877.—C. Toreno.
Sr. Director general de Agricultura, Industria 

y Comercio.

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Los repartimientos de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería de los pueblos que 
á continuación se expresan, para el año econó
mico de 1877 á 1878, se hallan terminados y 
expuestos al público en las Secretarías de sus 
respectivos Ayuntamientos, por espacio de ocho 
dias, contados desde el en que aparezca inserto 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l , en cuyo 
plazo pueden los interesados hacer las reclama
ciones que crean convenientes; pues si lo dejan

En la Gaceta de Madrid, correspondiente al dia 
28 del actual, se publica por la Dirección gene
ral de Instrucción pública el anuncio siguiente:

«Se halla vacante en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Valladolid la cátedra de 
Patología general con su clínica y anatomía 
patológica, dotada con el sueldo anual de tres 
mil pesetas, la cual ha de proveerse por oposi
ción con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 226 de la ley de 9 de Setiembre de 1857. Los 
ejercicios se verificarán en Madrid en la for
ma prevenida en el Reglamento de 2 de Abril 
de 1875. Para ser admitido á la oposición se re
quiere: no hallarse incapacitado el opositor para 
ejercer cargos públicos; haber cumplido 25 años 
de edad; ser doctor en dicha facultad ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
la Dirección general de Instrucción pública en 
el improrogabie término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Ga
ceta, acompañadas de los documentos que acre
diten su aptitud legal; de una relación justifica
da de sus méritos y servicios, y de un progra
ma de la asignatura dividido en lecciones y pre
cedido del razonamiento que se crea necesario 
para dar á conocer en forma breve y sencilla las 
ventajas del Plan y del método de enseñanza 
que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. l.° del expresa
do Reglamento, este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines OUciales de todas las provincias 
y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación, lo 
cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que así se ve
rifique sin mas que este aviso.»

Y en su cumplimiento he dispuesto su publi
cación para que llegue á noticia de los interesa
dos.—Zaragoza 30 de Junio de 1877. — El Vice
rector, Nadal.

SECCION SEXTA.

Practicadas las liquidaciones de cuentas mu
nicipales pertenecientes al finado año económico 
de 1876 á 1877, se hallan expuestas al público 
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por espacio de quince dias, á contar desde que 
este anuncio aparezca en el Bo l e t ín  Of ic ia l . De 
igual modo están de manifiesto las que proce
den del consumo.

Castejon de las Armas 6 de Julio de 1877.—El 
Alcalde, Ignacio Mateo.—D. S. O., Simón María 
Marco, Secretario.

Se halla vacante la titular de Medicina y Ci- 
rujía para la asistencia de familias pobres de 
esta localidad: su dotación consiste en 125 pe
setas, pagadas por trimestres vencidos de los 
fon los municipales; los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes al Presidente de la Corporación, por 
término de quince dias, pues pasados los cuales 
será agraciado el que el Ayuntamiento designe.

Talamantes 3 de Julio de 1877.—El Alcalde, 
Antonio Millan.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el preséntese cita, llama y emplaza á 

cuantos se crean con derecho á heredar á Ra
faela Lison y Abós, natural de la Puebla de Al- 
finden, en cuyo pueblo falleció intestada el día 
25 de Agosto de 1872, para que dentro del tér
mino de 30 dias comparezcan en este Juzgado á 
deducirlo en forma, pues que de no verificarlo, 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 3 de Julio de 1877.—Ma
riano Valcayo de Toro.—Por su mandado, Ma
riano Mbliner.

Paspe.
D. Ramón Navarro y Sariñena, Escribano del 

Juzgado de primera instancia de Caspe y su 
partido.
Certifico: Que en el mismo y por mi Escriba

nía se han seguido autos de pobreza promovidos 
por el Procurador D. Francisco Guiu, á nombre 
de Vicenta Albiac, viuda y vecina de esta ciu
dad, para litigar con D.a Luisa Puyol, en cuyos 
autos se pronunció con fecha de ayer la senten
cia de este tenor:

«.Sentencia.—En la ciudad de Caspe á 12 de 
Junio de 1877. El Sr D. Victorio Andrés y Ca
talán, Juez de primera instancia de la misma y 
su partido, habiendo visto este expediente de 
pobreza promovido por el Procurador D. Fran
cisco Guiu, en representación de Vicenta Albiac, 
viuda y vecina de esta ciudad, con objeto de li
tigar con D.a Luisa Puyol, viuda de D. Mariano 
Sánchez, de esta misma vecindad, en cuyo inci
dente ha sido parte el Promotor Fiscal, y la doña 
Luisa ha sido representada por los estrados del 
Juzgado en su ausencia y rebeldía:

Resultando que el Procurador D. Francisco

Guiu, á nombre de Vicenta Albiac, solicitó se de
clarase á esta pobre para litigar, alegando que los 
pocos bienes que posee, no le producen con mu
cho el doble del jornal que gana un bracero en 
esta localidad, y no disfruta renta, ni se dedica 
al arriendo de tierras, cria de ganados, ni ejerce 
industria de ninguna clase:

Resultando que conferido traslado á D.a Luisa 
Puyol y al Promotor fiscal, la primera no ha 
comparecido en este incidente, por lo que á ins
tancia del expresado Procurador Guiu se la de
claró rebelde, y el Ministerio público no ha he
cho oposición alguna;

Resultando de la prueba practicada que Vi
centa Albiac aun cuando posee algunos bienes 
no producen el doble de un jornal que un bra
cero gana en esta localidad, acreditándose tam
bién los demás extremos en que apoya su de
manda:

Considerando que según lo alegado y probado 
Vicenta Albiac reune las condiciones exigidas 
por la Ley y tiene por lo tanto derecho á ser de
clarada pobre en sentido legal: ,

Consiuerando que los declarados pobres dis
frutan de los beneficios que expresa el art. 81 
de la ley de Enjuiciamiento civil:

Visto el citado artículo, como también el 179, 
180 y 182 de la misma ley,

. Fallo-. Que debo declarar y declaro pobre para 
litigar en el asunto a que este incidente se re
fiere, á Vicenta Albiac, viuda y vecina de la 
presente ciudad, á quien se defienda y, ayude 
como tal, gozando de los beneficios que á los de 
su clase otorga el artículo 181 de la mencionada 
ley de Enjuiciamiento civil, entendiéndose sin 
perjuicio de lo prevenido para su caso en los 
artículos 198, 199 y 200 de la misma. .

Así por esta sentencia que además de notifi
carse en forma, se publicará en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, definitivamente, juzgando 
lo pronuncio, mando y firmo.—Victorio Andrés. 
Así resulta del expediente al principio nombra
do á que me refiero.»

Y para que tenga efecto la inserción de la 
antecedente sentencia en el periódico oficial de 
la provincia, según se manda, libro la presente 
en un pliego de papel de sello de pobres, que 
firmo en Caspe á 13 de Junio de 1877.—V.° B.°, 
El Juez de primera instancia, Andrés.—Ramón 
Navarro.

ANUNCIOS.

IMPORTANTE.

D. Manuel Galindo se encarga de convertir los 
títulos y residuos del empréstito de 175 millones 
en los nuevos valores creados por la Ley ele Julio 
último; compra también los expresados valores, 
las facturas y aun los recibos primitivos, así como 
cualquier otra clase de Deuda del Estado.

En Zaragoza, calle de Jaime l.°—46.
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BENEFICENCIA PROVINCIAL
SEGUNDA SUBASTA.

La M. I. Comisión de Beneficencia saca á pública subasta el suministro de varios artículos de 
consumo que son necesarios para el abasto en el Hospital de Nuestra Señora de Gracia, Hospicio 
é Inclusa provincial de Zaragoza hasta el 30 de Junio de 1878, bajo los pliegos de condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secretaría-Contaduría del mismo Hospital.

AKTtGM QUE SÉ SUBASTAN. PRECIO MÁXIMO 
que se fija como tipo.

Pesetas. Cs.
2 POR 100 

de su importe.

Pesetas. Cs.

l.° Trigo............................. Hectolitros. 3.200 Un hectolitro... 20^8 1.291*52
2 0 Huevos......................... Docenas. . . 6.100 Una docena. . .. 0‘80 97*60
3.° Gallinas........................ Número.... 600 Una gallina.... 2‘62 31*44
4.° Azúcar.......................... Kilos........... 5.300 Un kilo ............D04 110*24
5.° Patatas.., » 79.000 100 kilos...........8-00 126*40
6.° Jabón................ » 4.900 Un kilo..............0-90 SS^O
7.° Carbón........................ » 34.000 100 kilos............10‘00 68*00
8.° Leña recia.................... » 412.000 100 kilos............2‘80 115*36

La subasta tendrá lugar el dia 9 de Julio próximo, á las doce de su mañana, á la baja de los 
tipos mencionados, en el salón de sesiones, situado en la planta baja del Hospital, y presidirá la 
M. I. Comisión de Beneficencia.

Para presentarse como licitador será condición precisa consignar préviamente en la Deposita
ría del Hospital la cantidad que determina la última casilla, equivalente al 2 por 100 del precio 
máximo que se fija como tipo; la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los interesa
dos, menos la correspondiente al mejor postor, que quedará en depósito para garantía del servicio 
hasta que haya suministrado un mes el género subastado.

Las proposiciones deberán venir en pliego cerrado, y arregladas al modelo que se publica á 
continuación, y en letra todas las cantidades.

Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente'en poder del Sr. Presidente du
rante la media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no podrán 
retirarse.

Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, siendo las más beneficiosas, se abrirá licitación 
oral entre sus autores por el tiempo que designe la presidencia, y la adjudicación se verificará en 
el acto á favor del que ofrezca mayor ventaja.

Zaragoza 30 de Junio de 1877.—El Presidente, Mariano Perez Baerla.

। MODELO DE PROPOSICION.

D. N. N., vecino de...... , habitante en la calle de...... , número...... . enterado del anuncio inserto 
en los periódicos y del pliego de condiciones para la subasta de..... (aqui expresará el artículo que 
desea contratar) ó los que se necesiten en el Hospital de Nuestra Señora de Gracia, Hospicio é In
clusa de esta capital hasta el 30 de Junio de 1878, se compromete á entregar el expresado artículo, 
sujetándose en todo á dichas condiciones, por la cantidad de.....  (en pesetas y céntimos de peseta).

Acompaña á esta proposición el documento que acredita haber consignado en la Depositaría 
del Hospital,..... pesetas, como fianza provisional.

(Fecha y firma del proponente.)

NOTA. Los interesados en el acto de la subasta deberán exhibir la cédula personal; sin este requisito no les será ad
mitida la proposición.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO.
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la tercera decena de Junio de 1877.

DIAS.

NACIDOS VIVOS. 
■ ■ ■-------—.———.—  ——

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS-

TOTAL 

DE 

AMBAS CLA

SES.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de
▼i vos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 
muertos.3

a 
§ 
í

y
O

s
1

3 y1

o p 
o 
B

s 1

1

3

g <5 
o | o 

E•
21.......... 5 2 7 » » » 7 » » » » » » » 7
22.......... 2 2 % 1 1 3 » » » » » » » 3
23.......... 3 3 1 1 2 5 » » » » » » » 5
24.......... 2 2 1 » . 1 3 » » » » » » » 3
25.......... 6 4 10 » 1 1 11 » » » » » » 11
26.......... » 1 1 » 1 » » » » » » » 1
27.......... 3 2 5 » 2 2 7 » » » » » 7
28.......... 1 4 5 2 1 3 8 » » » » » » » 8
29.......... 2 1 3 1 1 2 5 » » » » » » » 5
30. » 3 3 2 1 3 6 » » » » » » » 6

24 17 41 7 8 15 56 » » » » » » » _56

Zaragoza l.° de Julio de 1877.—El Juez municipal, Luis G. de Marcilla.

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado municipal de San Pablo durante la tercera decena 
de Junio de 1877, clasificadas por seocp y estado cinil de los fallecidos.

Zaragoza 1.° de Julio de 1877.—El Juez municipal, Luis G. de Marcilla.

DIAS.

FALLECIDOS.
TOTAL

GENERAL.

V A. ROIXES. MEMBH A S.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

21.......... 6 2 » 8 1 » 1 9
22.......... 2 1 » 3 1 1 1 3 6
23.......... 2 1 » 3 2 1 » 3 6
24.......... 1 » 2 3 » » » » 3 1
25.......... 2 1 3 2 » » 2 5
26.......... 5 2 » 7 » » ' » » 7
27.......... 3 » » 3 4 1 » 5 8
28.......... 3 1 1 5 2 1 1 4 9
29.......... 2 » » 2 1 » » 1 3 .
30.......... 2 » 1 3 4 1 1 6 9

28 8 4 40 17 5 3 25 65 i

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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